
/. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, O 3 SEP 2013

VISTOS Estos antecedentes, Reglamento interno sobre adquisición de
uniforme para personal municipal, aprobado por Decreto Alcaldicio
ISP564 de fecha 29 de Mayo del 2003; Decreto Alcaldicio N°700 de
fecha 18 de Mayo del 2012, que modifica reglamento interno sobre
adquisición de uniforme personal municipal; Decreto Alcaldicio
IST2.298 de fecha 30 de Noviembre del 2012, que nombra la
comisión de uniforme periodo 2012-2013; Carta de fecha 26 de Junio
del 2013 de la Directora de Secretaria Comunal de Planificación, que
solicita la compra de uniforme por excepción; y en uso de las
atribuciones que me confieren los Art. 12 y 63 de la Ley 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO :

Autorícese por razones de buen servicio, la compra de uniforme por
excepción según lo indicado en carta de fecha 26 de Junio del 2013
de la Directora de Secretaria Comunal de Planificación a la Comisión
Uniforme, para la funcionaría Joselyn Pereira Jara Grado 17°,
contrata, dependiente de la Secretaria Comunal de Planificación.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, ARCHÍVESE Y PUBLIQUESE EN EL PORTAL
WWW.WIERCADOPUBLICO.CL

APIA SANDOVAL
RETARIO MUNICIPAL
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